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La Floresta,3l de enero de 2022.

RESOLUCIÓN N'22IO4O

Lcta00312022

\¡ISTO: que por EE 2022-8 1- 1290-00065 Silvio Fiorentino solicita apoyo
con móviles de la comuna en lajurisdicción del Municipio La Floresta para la RAP
de ASSE por situación de Covid en la región.

CONSIDERANDO: I) que desde el Muricipio se impulsan todas las
acciones preventivas en cuanto favorezcan la salud de la ciudadanía,
II) que el Concejo Municipal La Floresta manifiesta est¿r de acuerdo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESUELVE:
I) Se aprueba afirmativo enviar a la Dirección de Salud - Dirección General de
Desarrollo Humano por ser de su competencia la solicitud planteada.
II) Notifiquese al gestionante, comuníquese a la Dirección de Desarollo Humano

- Dirección de Salud y a la SecretarÍa de Desarollo Local y Descentralización de
la Intendencia de Canelones e incorpórese en los archivos de Resoluciones de*'"r'r^t"u^,) 
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